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Con el fin de dar continuidad al trámite, en ejercicio de la facultad prevista 

en el numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, se dictará 

sentencia anticipada, sin necesidad de convocar a los extremos procesales a la 

audiencia de que trata el artículo 373 ibídem.    

 

En efecto, es evidente que las únicas pruebas decretadas y por practicar 

corresponden a las documentales aportadas por las partes procesales.   

 

Así las cosas, se pone en conocimiento de ambas partes lo antes 

decidido, para que en el término de ejecutoria de este proveído efectúen las 

manifestaciones que consideren pertinentes. Cumplido el plazo, ingresará el 

proceso al despacho para dictar la sentencia.   

 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

PMV 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado de fecha 29 de marzo de 2023 

No. de Estado 28 

 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0429d4c5705cfc1eaad6f0197dce8cb3634916eb8776e6f012594c8e6c3b8de3

Documento generado en 22/03/2023 05:50:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220159300 

 

1º. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada ANA LUCIA HERNÁNDEZ RAMÍREZ fue notificada del mandamiento 

de pago, bajo los presupuestos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quien, en la 

oportunidad concedida, presentó excepciones de mérito. 

 

En virtud de lo normado en el artículo 75 ibidem, se reconoce al abogado 

JORGE LUIS OSPINA LEGARDA, como apoderado judicial de la ejecutada, en los 

términos y para los fines de los poderes conferidos. 

 

2º. Se rechaza de plano la nulidad presentada por el extremo pasivo, 

teniendo en cuenta que la señora MARLA ZAMITH HERNÁNDEZ RAMÍREZ no es 

parte en el presente proceso. 

 

3º. De las excepciones presentadas por la pasiva, se corre traslado a la 

parte actora de conformidad con lo normado en el numeral 1° del artículo 443 del 

Código General del Proceso, por diez (10) días. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

(1) 
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No se le impartirá trámite al reparo horizontal que antecede, porque, aunque 

aparentemente se incoó frente al auto de 7 de marzo de 2023, en realidad, lo que 

busca es cuestionar, por segunda vez, la decisión de 9 de diciembre de 2022, que, 

a la fecha, se encuentra legalmente ejecutoriada.  

 

Adicionalmente, deberá tener en cuenta el inconforme que, según las 

mismas certificaciones que él ha arrimado, los mensajes de datos no han sido 

recibidos en el correo electrónico alejandragranados@indoamericana.edu. Y de otra 

parte, que de los documento enviados al buzón virtual sandrarojas19m@gmail.com, 

el 29 de agosto de 2022, esto es, en fecha posterior al auto inadmisorio, no hay 

probanza alguna, pues únicamente se vislumbra un archivo titulado “demanda y 

anexos”, pero no lo que éste contiene.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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No se oficiará a Seguridad Eurovic de Colombia LTDA. para que informe 

del trámite impartido al oficio No. 2272 de 4 de octubre de 2022, por cuanto el 

destinatario de aquél fue Vise Ltda., a solicitud de la misma memorialista.  

 
Tampoco se requerirá a la última de las compañías mencionadas, por 

cuanto no se acreditó que el documento en mención hubiese sido radicado ante 

ella.   

 
Finalmente, se pone de presente al extremo actor que en el enlace que le 

fue remitido el 7 de marzo de los corrientes, está disponible el oficio No. 2272 de 4 

de octubre de 2022 para su trámite, el cual también le fue remitido a la togada que 

lo representa el 3 de noviembre pasado.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 

caución por la suma de $780.000 (numeral 2° del artículo 590 del Código General 

del Proceso).  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Previo a tener en cuenta la cesión del crédito que antecede, se requiere al 

interesado para que allegue los certificados de existencia y representación legal 

tanto del cedente como del cesionario, con fecha de expedición no superior a un (1) 

mes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 6 de septiembre 

de 2022, a través del cual se resolvió una solicitud idéntica a la que antecede. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ejecutoriado el auto que antecede, se CONDENA en costas a la parte 

demandada, inclúyase la suma de $50.000 por concepto de agencias en derecho. 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

previo a resolver sobre la terminación del asunto, la parte demandada dentro de los 

diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, deberá aportar la 

consignación adicional por el valor de la liquidación de crédito aprobada y las costas, 

so pena de continuar con la ejecución por este saldo.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Requiérase a la sociedad Barrios Vélez y Asociados Corporativo S.A.S., 

para que acredite el cumplimiento dado a la medida cautelar que le fue informada 

mediante oficio 1932 de 9 de septiembre de 2022. Secretaría, libre el oficio 

correspondiente, adosando copia del auto de medidas cautelares y del oficio 

primigenio.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Previo a tener en cuenta la labor de enteramiento efectuada, el extremo 

demandante deberá aportar la constancia de envío del auto que admitió la demanda 

de la referencia, pues verificados los anexos se evidenció que dicha pieza procesal 

no está enlistada.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 
2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese 

y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 
3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 
4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 
5°) Sin condena en costas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

  
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 20 de enero de 

2023, pues al tenor del artículo 421 del Código General del Proceso, el deudor debe 

notificarse personalmente del requerimiento de pago librado en su contra. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Previo a resolver sobre el poder que antecede, se requiere a la interesada 

para que allegue el certificado de existencia y representación legal del Banco de 

Bogotá, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia y con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1bdcfc4746ade1ccf2e7e0fda0871fb1b06e8865c725d63bcb1d69432237aa50

Documento generado en 20/03/2023 04:02:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

      JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
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Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior.  

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
 

1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2º) Elegirá -sin ambigüedades- el factor de competencia territorial aplicable 

a este asunto (lugar de cumplimiento pactado o domicilio de la demandada). Tenga 

en cuenta para el efecto que “vecindad de las partes” no se amolda con estrictez a 

éste.  

 

3°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará las direcciones físicas del demandante y su apoderado. 

 

4°) Allegará certificado de tradición y libertad debidamente digitalizado, con 

fecha de expedición no mayor a 30 días. 

 

5°) Aportará la constancia del envío del poder otorgado desde el correo de 

notificaciones del demandante o en su defecto, aportará uno nuevo con la 

presentación personal correspondiente. Además, teniendo en cuenta lo dispuesto 

por el superior, lo dirigirá a los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple 

de la ciudad.  

 

6°) Elaborará conforme el art. 206 del estatuto procesal vigente el juramento 

estimatorio. 

 

7°) Ahondará el numeral 2° del acápite de hechos para precisar por qué la 
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señora Santiago Lemus se habría comprometido a cancelar las sumas adeudadas 

al Banco AV Villas a efectos de levantar la hipoteca que recaía sobre el bien, si en 

realidad, nunca fue su voluntad celebrar el negocio.  

 

8°) Allegará la promesa de venta a que hizo alusión en el numeral 3 del 

relato fáctico vertido en la demanda.  

 

9°) Acreditará que, de forma simultánea a la radicación de la demanda, 

envío a su contraparte copia de la demanda y sus anexos.  

 

 Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Previo a tener en cuenta el intento de enteramiento que antecede, se 

requiere al extremo demandante para que, de conformidad con lo ordenado en la 

legislación vigente, manifieste, bajo la gravedad del juramento, que el numero de 

WhatsApp al que envió la comunicación al ejecutado, pertenece a este último y es 

actualmente utilizado por él como medio de comunicación. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Al tenor de lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del Proceso, 

se reconoce a la abogada GUISELLY RENGIFO CRUZ, como apoderada judicial 

del extremo demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 5 de mayo 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de BANCO FINANDINA S.A., y 

contra MIGUEL FERNANDO LÓPEZ MAHECHA extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$880.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
REF:                    EJECUTIVO  

Radicación:        11001-40-03-063-2022-00470-00 

Demandante:     ANA LUISA PRIETO DE FORIGUA 

Demandado:      ORUS ANDRÉS CASTRO NOREÑA 

                            LEIDY MARCELA CRUZ DÍAZ  

                            OSCAR ERNESTO MEDINA MARTÍNEZ 

 

ANTECEDENTES 

 

1º. Con base en la demanda y en la letra de cambio allegados, el 25 de abril 

de 2022 se dictó mandamiento de pago (notificado por estado al día 26 siguiente), 

en los siguientes términos: 

 

  

 

2º. Los ejecutados Castro Noreña y Medina Martínez excepcionaron 

“enriquecimiento sin causa y cobro de lo no debido” e “inexistencia de la obligación”. 



 

La demandada Cruz Díaz, fue notificada bajo las previsiones del artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022 y en el término otorgado, guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1º. Verificada la ausencia de irregularidades que comprometan la validez de 

este litigio y la concurrencia de los denominados presupuestos procesales, el 

Despacho proferirá decisión de fondo, anticipando desde ahora que será 

parcialmente estimatoria de las excepciones, lo que conllevará una modificación del 

mandamiento de pago. 

 

2º. Antes de exponer las razones de la anunciada determinación, es 

importante resaltar que la letra de cambio báculo de esta ejecución reúne los 

requisitos generales y especiales previstos en la normativa mercantil, pues contiene 

la promesa incondicional que Orus Andrés Castro Noreña, Leidy Marcela Cruz Díaz 

y Oscar Ernesto Medina Martínez, hicieron a Ana Luisa Prieto de Forigua de pagar 

la suma de dinero allí referida, en la fecha prevista para el efecto. 

 

3°. Seguidamente, cumple destacar que como ésta contención se suscitó 

entre los mismos extremos de la obligación cambiaria que se incorporó a la letra de 

cambio base del recaudo, los ejecutados estaban habilitados para oponer a su 

contendora las excepciones derivadas del negocio que le subyace al cartular, según 

lo prevé de forma expresa el numeral 12 del artículo 784 del Código de Comercio. 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que, al replicar la contestación de la demanda, 

y al absolver su interrogatorio de parte, la ejecutante reconoció que la referida letra 

de cambio fue girada para garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones 

derivadas de un contrato de arrendamiento que celebró con los convocados en el 

año 2020, el Despacho dedicará las siguientes consideraciones a estudiar las 

defensas de mérito que formularon los convocados con fundamento en las 

vicisitudes de ese negocio causal.  

 

3.1 Puesto el Despacho en esa labor, lo primero que hay que decirse es que 

a este asunto en particular no le resultan aplicables las previsiones de la Ley 820 

de 2003, o por lo menos no en la forma en que ambicionan los excepcionantes, pues 

esa normativa se orienta específicamente a “(…) fijar los criterios que deben servir 

de base para regular los contratos de arrendamiento de los inmuebles urbanos 

destinados a vivienda” (art. 1º), al paso que el negocio jurídico que otrora ligó a 

los aquí litigantes, tuvo por objeto el arrendamiento de un inmueble, entre otras 

cosas, para el “uso y desarrollo de actividades comerciales, sector de la 



confección”. 

 

Bajo ese entendido, para el Despacho resulta clara la impertinencia de la 

prohibición de la que quisieron prevalerse los ejecutados, contemplada en el artículo 

16 de la citada Ley 820 de 20031; regla que, en todo caso, no podría ofrecer ninguna 

incidencia para esta actuación, en la medida en que esa proscripción refiere única 

y exclusivamente a “depósitos en dinero efectivo u otra clase de cauciones 

reales”. Aquí, la garantía ofrecida por los arrendatarios fue el otorgamiento -en 

blanco- de un título valor, al cual no se le pueden extender los efectos de la 

prohibición en comento, dada su naturaleza excepcional y restrictiva. Sobre el 

particular, dispone el artículo 31 del Código Civil que “[l]o favorable u odioso de una 

disposición no se tomará en cuenta para ampliar o restringir su interpretación”2, a lo 

que agrega la jurisprudencia que “la aplicación analógica debe desecharse cuando 

la disposición que se pretende extender contiene una excepción a la norma general, 

pues en este caso es la norma general y no la excepción la que debe ser aplicada” 

(CSJ., 6 de julio de 2007, exp. 1998 00058 01).  

 

3.2. Suerte distinta aguarda a la excepción denominada “cobro de lo no 

debido”, pues ciertamente la foliatura refleja que a la letra de cambio en estudio se 

incorporaron obligaciones a las que el contrato de arrendamiento no pudo dar lugar.  

 

A estos respectos, es importante relievar la ambigüedad en que incurrió la 

actora al intentar explicar los rubros y montos incluidos en la letra de cambio. Al 

contestar la demanda, dicha litigante aseguró que allí se incluyeron (i) $5´800.000 

por incremento del séptimo mes (200.000), saldo del mes octavo ($1’200.000) y 

canon completo de las mensualidades 9ª y 10ª ($4’400.000); (ii) $3’789.897 por la 

mano de obra contratada para pintar el inmueble una vez el demandado lo restituyó; 

y (iii) $375.654 por los servicios públicos de agua (de 21 de febrero al 21 de abril 

de 2021, por valor de $276.284); luz (del 18 de marzo al 20 de abril de 2021, por 

valor de $80.250 y gas (del 6 de marzo al 8 de abril de 2021, por valor de $19.120). 

Estos tres guarismos arrojan un total de $9.965.551, el cual es significativamente 

superior al importe del título valor ($7´800.000). 

 

A ello se suma que el segundo ítem recién descrito (mano de obra y pintura) 

corresponde a arreglos de ‘deterioros provenientes del tiempo y uso legítimos’ que 

el arrendador no puede transferir a sus inquilinos (por expresa prohibición del 

 
1 “En los contratos de arrendamiento para vivienda urbana no se podrán exigir depósitos en dinero 
efectivo u otra clase de cauciones reales, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que 
conforme a dichos contratos haya asumido el arrendatario. 
Tales garantías tampoco podrán estipularse indirectamente ni por interpuesta persona o pactarse en 
documentos distintos de aquel en que se haya consignado el contrato de arrendamiento, o sustituirse 
por otras bajo denominaciones diferentes de las indicadas en el inciso anterior”. 
2 Artículo 31 Código Civil. 



artículo 2028 del Código Civil) y que el costo de los servicios públicos del tercer 

ítem, cuyo “reembolso” pretende la actora, concierne en buena medida a periodos 

en los que el contrato de arrendamiento ya había finalizado (15 de marzo de 20213), 

sin que tampoco pueda dejarse de lado que nada en la foliatura refleja que la 

convocante haya sufragado realmente esos dineros (como lo exige, para la 

viabilidad de su recobro, el artículo 14 de la Ley 820 de 2003).  

 

4º. Así las cosas, la ejecución únicamente proseguirá por la suma de 

$5´800.000, la cual, al corresponder exclusivamente a cánones de arrendamiento, 

no generará intereses de mora conforme lo disponen los artículos 7174 y 16175 del 

Código Civil. 

 

Este último correctivo lo adopta de oficio la suscrita juez, en cumplimiento del 

deber que le asiste como directora del proceso, tema sobre el cual ha precisado la 

jurisprudencia constitucional que “(…) la orden de impulsar la ejecución, objeto de 

las sentencias que se profieran en los procesos ejecutivos, implica el previo y 

necesario análisis de las condiciones que le dan eficacia al título ejecutivo, sin que 

en tal caso se encuentre el fallador limitado por el mandamiento de pago proferido 

al comienzo de la actuación procesal (…). De modo que la revisión del título 

ejecutivo por parte del juez, para que tal se ajuste al canon 422 del Código General 

del Proceso, debe ser preliminar al emitirse la orden de apremio y también en la 

sentencia que, con posterioridad, decida sobre la litis, inclusive de forma oficiosa 

(…)” (CSJ STC3298-2019). 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Cinco de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de  la 

República de Colombia, y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR PARCIALMENTE PROBADA la excepción 

denominada “cobro de lo no debido” por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

  

 
3 Minuto 1:09:45 de la audiencia de 14 de marzo de 2023. 
4 “Se llaman frutos civiles los precios, pensiones o cánones de arrendamiento o censo, y los 
intereses de capitales exigibles, o impuestos a fondo perdido (…)”. 
5 “(…) 3a.) Los intereses atrasados no producen interés. 
4a.) La regla anterior se aplica a toda especie de rentas, cánones y pensiones periódicas.”. 
 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Notificada la anterior sentencia por anotación 
en estado de fecha 29 de marzo de 2023 

 
No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

SEGUNDO: MODIFICAR el mandamiento de pago de 25 de abril de 2022, 

para precisar que la ejecución proseguirá únicamente por la suma de $5´800.000, 

sin lugar a intereses de mora.  

 

TERCERO: Practicar la liquidación de crédito con sujeción a lo establecido 

en el art. 446 del C. G. del P.  

  

CUARTO: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

QUINTO: Sin condena en costas ante la prosperidad parcial de las 

excepciones.  

  

Notifíquese y cúmplase, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ 

 
 
 
 
 
TRB 
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Previo a requerir, sírvase el memorialista allegar constancia del trámite del 

oficio de embargo ante Bancolombia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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No se tiene en cuenta el intento de notificación a la pasiva, dado que, en el 

último párrafo del “citatorio” de que trata el artículo 291 del Código General del 

Proceso, la actora incluyó expresiones propias del aviso consagrado en el artículo 

292 ibidem. Memórese que, el primero de los cánones citados busca que la 

demandada se presente a notificarse, mas no implica que los términos para 

excepcionar se contabilicen desde su recepción. 

 
Además, se relacionó de manera errónea el horario del juzgado (siendo de 

8 am a 1 pm y de 2 a 5 pm). 

 
Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el 

trámite de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo las 

observaciones aquí realizadas.  

  
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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1º) En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, el 

Despacho de conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor 

se haga la entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones 

aprobadas. Lo anterior previa verificación de su existencia. 

 

El desembolso se efectuará, a través de la Secretaría, en la cuenta 

corriente que reportó el extremo acreedor en el memorial que antecede.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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Por Secretaría ofíciese a la E.P.S. SALUD TOTAL con el fin de que, con 

destino a este despacho y con ocasión del asunto de la referencia, remita los datos 

de localización (dirección física y electrónica) del demandado Jaime Luis Moreno 

Cárdenas, que aparezcan registrados en su base de datos. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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En atención al escrito que antecede, conforme el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total. 

 
2º) LEVANTAR las medidas cautelares, y previa verificación de su existencia, 

ENTREGAR los depósitos judiciales constituidos al demandado. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 

Ofíciese. 

 
3º) Sin necesidad de desglose, por cuanto la demanda se presentó 

digitalmente.  

 
4°) Sin condena en costas. 

 
5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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Conforme se solicita en escrito precedente, al tenor del artículo 108 del Código 

General del Proceso, en armonía con los artículos 293 ibídem y 10 de la ley 2213 de 

2022, se ordena el emplazamiento de la convocada Jeannette Uzeta Cruz. 

 

Inclúyase a la demandada en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

y, en el evento que no concurra transcurridos quince (15) días después de haberse 

realizado la publicación, se le designará curador ad litem, con quien se surtirá la 

notificación y se continuará con el trámite pertinente. Secretaría proceda de 

conformidad. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 25 de febrero 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – AECSA S.A. y contra OLGA YAMILI 

RINCÓN QUINTERO, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$174.500, por concepto de agencias en derecho. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra ISAÍAS DÁVILA BÁEZ, por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $45’199.649, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  
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Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES, 

quien actúa como apoderada de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Ref.: 11001400306320230035200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra ANDREA BRIGETTE 

CARDONA PINZÓN, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $39’351.538, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

 Se reconoce personería a la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 

ALFONSO, quien actúa como apoderada de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230034600 

 
En atención al escrito que antecede, conforme el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago de los cánones en mora.  

 
2º) LEVANTAR las medidas cautelares y previa verificación de su existencia, 

ENTREGAR los depósitos judiciales a la pasiva, en la proporción en que le hubiere 

sido descontado a cada demandado. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 
3º) No se dispondrá el DESGLOSE de los documentos en favor del extremo 

actor, por cuanto la demanda y sus anexos se presentaron digitalmente.  

 
4°) Sin condena en costas. 

 
5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230029100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. contra JOSÉ 

ANTONIO PINEDA CASTILLO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $4’780.265, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a PUNTUALMENTE S.A.S. quien actúa a través 

de su representante legal para asuntos judiciales, la abogada KAROL VANESSA 

PÉREZ MENDOZA, como apoderada de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa82c0aaffc9d26d253b78658dd025ea73d8ab648ba5e1afc9f0bf667349982f

Documento generado en 21/03/2023 10:28:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

                                                                          Ref.: 11001400306320230017000 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. y dado que la parte actora no 

cumplió en término con el requerimiento efectuado mediante auto anterior, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR su devolución junto con los anexos, sin necesidad 

de desglose. Por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaría 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   
convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220248500 

 

De conformidad con el escrito que antecede, se CORRIGE el proveído de 

30 de enero de 2023, concretamente, el numeral 2° de la parte resolutiva, en el 

sentido de indicar que el expediente debe remitirse a la Oficina de Reparto de Falan 

- Tolima para que sea repartida entre los jueces civiles municipal de ese lugar.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af5939b22ed97b0bc5c160fb8de3b17df65807a36c8edf1941c7e95f5eb7b5e4

Documento generado en 21/03/2023 06:20:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220204600 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 28 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA S.A. y contra MILLER RIVAS 

DUSSAN, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, 

no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$932.750, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220200900 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 22 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y 

contra ANDREA ALEXANDRA ROJAS MARTÍNEZ, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaría 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$100.000 por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220196000 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 20 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y 

contra CARLOS ANDRÉS BARRERA CUARTAS, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$174.950, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220194700 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 20 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y 

contra  MARTHA ANGELA VALENCIA DE CALDERÓN, extremo procesal que una 

vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaría 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$235.000 por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220192300 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 16 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y 

contra JUAN CARLOS VILORIA SUÁREZ, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’473.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220191600 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 16 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y 

contra DIEGO MAURICIO URBANO, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaría 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$190.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220189300 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 16 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y 

contra KELLY JOHANNA SOTAQUIRA MOYANO, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$389.250, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   
convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220185800 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 14 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y 

contra GERMÁN ALFONSO ALVAREZ CALDERÓN, extremo procesal que una 

vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaría 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’070.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220185600 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 14 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y 

contra ANA TIBURCIA PERALTA MONTES, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$104.200, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   
convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220183700 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 14 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y 

contra JEIMY ALEXANDRA BERNAL COLLAZOS, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaría 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$524.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220179400 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 6 de octubre 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y contra CARMEN 

SIERRA CANEDO, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$317.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220175700 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 12 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y 

contra LUZ ADRIANA MEJÍA RESTREPO, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$200.400, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   
convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220172300 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 12 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y 

contra OSCAR JAVIUER GUARNIZO VASQUEZ, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaría 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$827.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220172200 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 30 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A., y 

contra a HERNÁN YESID CAICEDO BERNAL extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma 

de $760.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220169700 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 8 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y 

contra BUENAVENTURA TARAZONA BAYONA, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’359.650, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   
convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220169300 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 8 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y 

contra ELKIN DARIO MARTINO ZAPATA, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 
1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaría 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$665.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220168700 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 8 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y 

contra CLAUDIA LEONOR RUÍZ LONDOÑO, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’960.500, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220149600 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 12 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de la COOPERATIVA 

MÉDICA DE ANTIOQUIA “COMEDAL” y contra DHAMELIS ADRIANA DÍAZ 

FERRERO y CARLOS ANDRÉS GARCÍA TORRES, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito dentro 

del término legal.   

 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’374.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaría 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230058300 

 

 

Conforme al artículo 422 del C.G.P., se NIEGA el implorado mandamiento 

de pago, en consideración a que, aun cuando se enunció, no fue presentado el 

endoso que faculta a SYSTEMGROUP S.A.S., para iniciar el presente trámite.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230058200 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1º) Aclarará cual es el título ejecutivo que sirve como báculo de la ejecución, 

si corresponde al contrato de arrendamiento o al “acta compromisoria” firmada por 

las partes. 

 
2º) Individualizará en el acápite de “pretensiones” cada uno de los cánones 

adeudados justo con su fecha de causación. 

 
3º) Allegará la factura de servicio publico de la que pretende el pago, teniendo 

en cuenta que la aportada es por un valor inferior y se causo en un periodo donde 

el demandado ya no habitaba el inmueble. 

 
4°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230058100 

 
 

Teniendo en cuenta que, como soporte de la deuda que aquí se persigue, 

se suscribió un contrato de promesa de compraventa, y además, se expidieron unos 

recibos de pago y en la medida que el proceso monitorio no fue previsto para 

obligaciones contractuales, el rito instado no podrá ser impulsado. 

 

Y es que la razón medular para abstenerse de dar trámite al líbelo, se 

fundamenta en que la obligación allí referida está debidamente documentada, y con 

independencia de si se cumplen (o no) los requisitos de ley para exigir la satisfacción 

de las obligaciones contenidas en esos “documentos”, sí está excluida la posibilidad 

de que las mismas sean constituidas, nuevamente, en el devenir del litigio monitorio. 

 

Y ello no es, ni mucho menos, una aseveración caprichosa del Despacho, 

pues para llegar a tal conclusión basta con volver sobre los antecedentes 

legislativos de la norma, que rige la lid en comento, donde claramente se habla de 

su propósito. 

 

En efecto, se dijo en dicha ocasión que el proceso monitorio “persigue” una 

finalidad esencialmente social, orientada a garantizar que las transacciones 

dinerarias informalmente celebradas por los ciudadanos cuenten con una resolución 

pronta y sin dilaciones injustificadas. De esta manera, el proceso monitorio se 

constituye en un procedimiento de acceso a la justicia para acreedores de 

obligaciones de mínima cuantía, que en la costumbre informal de sus transacciones 

dinerarias no documentan sus créditos en títulos ejecutivos, sin que por ello se les 

deba someter a un proceso judicial extenso y formal que desvanezca la eficiencia 

de la administración de justicia”. 

 



 

 

 

 

Es así, que el legislador entendió que el proceso monitorio parte de un 

presupuesto claro, la informalidad de la relación contractual, o lo que es lo mismo, 

la ausencia de la incorporación de dichas obligaciones en un documento, impidiendo 

que de él se haga uso para enmendar eventuales yerros de los títulos ejecutivos o 

reponer los que por alguna razón ya no existen. 

 

Esa misma hermenéutica que hace esta oficina de la norma trasunta la 

comparte el profesor Hernán Fabio López Blanco, miembro de la comisión redactora 

del código, quien afirmó que la citada causa: “es una medida de acceso a la justicia 

para acreedores de pequeñas y medianas cuantías, que no pueden y no 

acostumbran, por diversas razones, documentar sus créditos en títulos ejecutivos. 

Piénsese en la persona o el comerciante que vende bienes de bajo valor o presta 

servicios de menos costo, que lleva sus cuentas en cuadernos, libretas o en general 

en papeles domésticos”.  

 

Postura que fue ratificada por la Corte Constitucional en sentencia C-031 

de 2019, en la cual la Sala concluyó: “… que el Legislador prevé el proceso monitorio 

como un trámite declarativo especial, que tiene por objeto llenar el vacío existente 

en el reconocimiento y ejecución de obligaciones dinerarias de mínima cuantía que, 

en virtud de su informalidad, no están respaldadas en un título ejecutivo. Esto a 

través de un procedimiento simplificado, ágil y de carácter mixto, que si bien tiene 

carácter declarativo, luego puede tornarse en trámite de ejecución cuando el 

demandado acepta la existencia de la obligación luego de proferido el auto de 

requerimiento de pago.” (Subrayado por el Despacho). 

 

 Así las cosas, y dado que lo solicitado no se compadece con la naturaleza 

del proceso ni se reúnen los requisitos de procedencia estipulados en el Código 

General del proceso, entonces, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el requerimiento de pago solicitado por JENNIFER 

MATABANCHOY ESCOBAR contra HABITAT DE LOS ANDES S.A.S. 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaría 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso.   

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230058000 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1º) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida con 

base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación. 

 
2º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230057900 

 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación. 

 

2º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3º) Hará la correspondiente corrección al hecho 5º y la pretensión “a” para 

indicar que la fecha de exigibilidad es el día siguiente al vencimiento de la obligación 

y no como allí lo indicó 

 

4º) Allegará el poder otorgado a la Dra. Gladys de Jesús Arroyo Arrieta, por 

parte del Banco Serfinaza. 

 

6º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaría 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230057800 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 
2º) Teniendo en cuenta que el pago se pactó en instalamentos, adecuará las 

pretensiones discriminando cada una de las cuotas (capital y réditos) y su fecha de 

vencimiento. 

 
3°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la ejecutada 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaría 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Ref.: 11001400306320230057600 

 

Con apoyo en el art. 422 del Código General del Proceso, en consonancia 

con el canon 48 de la Ley 675 de 2022 se niega el mandamiento de pago deprecado, 

por ausencia del requisito de CLARIDAD en el documento aportado como báculo 

de la ejecución. 

 
Téngase en cuenta que en la certificación de la deuda se incluyeron dos 

fechas distintas que responden a un mismo concepto, el momento en el que se 

hicieron exigibles las sumas cuyo pago se reclama. Dada la falta de claridad frente 

al anterior ítem no queda camino distinto al de proceder como antes se anunció. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Ref.: 11001400306320230057500 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

1°) Acreditará la facultad de la persona que confirió el endoso en 

representación del Banco Davivienda. 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Juez
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) El abogado manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación. 

 

2º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3º) Corregirá el número de cedula en el pliego introductorio para que 

coincida con el registrado en el pagaré. 

 

4º) Hará la correspondiente corrección al hecho 5º y a la pretensión “a”, para 

indicar que la fecha de exigibilidad es el día siguiente al vencimiento de la obligación 

y no como allí lo indicó 

 

5º) Allegará el poder debidamente conferido por Banco Serfinaza a la Dra. 

Gladys de Jesús Arroyo Arrieta. 

 

6º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaría 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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Ref.: 11001400306320230057300 

 

Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 2015, 

el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que a 

las facturas electrónicas allegadas como base del recaudo, no se adosaron las 

constancias de envío expedidas por una entidad debidamente autorizada para ello, 

que den cuenta de que esos documentos fueron realmente remitidos al correo 

electrónico del convocado; tampoco la validación por parte de la Unidad 

Administrativa Especial de la DIAN; ni la constancia de inscripción de las facturas 

en el sistema RADIAN. 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230057200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que la 

“residencia, domicilio y calidad de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno 

de ellos. 

 

2º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará a que ciudad o ciudades corresponden las direcciones físicas de 

notificación de los ejecutados. 

 

3°) Aclarará la fecha de suscripción de la letra de cambio relacionada en el 

literal c del numeral primero del acápite de pretensiones, toda vez que no concuerda 

con la visible en el título aportado. 

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230057100 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) El abogado manifestará que es la única ejecución vigente promovida con 

base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación. 

 

2º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal de la 

entidad demandante. 

 

3°) Acreditará que el poder presentado sí fue objeto de presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello fue impuesto en un folio separado, y la página 

donde se hizo constar el mandato, no tiene seña alguna de parte del Notario. 

 

4°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado y 

allegará las evidencias correspondientes, toda vez que el señalado en el acápite de 

notificaciones no concuerda con el visible en el documento de “solicitud del crédito 

libranza y seguro de vida deudor” aportado con la demanda. 

 

5º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de Credivalores 

– Crediservicios S.A. con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

6º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230057000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

BBVA, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230056900 

 

Por disposición del Acuerdo PCSJ-11127 del 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura1, este despacho no es competente para conocer 

del presente proceso, por ser de menor cuantía, dado que, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, las 

pretensiones de la demanda y los intereses de mora liquidados a la fecha de 

presentación de la demanda, ascienden a un valor de $47’549.469, el cual supera 

los 40 salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra FABIANA 

CASTRO BALANTA. 

 

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

 
1 Prorrogado por Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 2019, PCSJA20-11660 de 6 de 

noviembre de 2020, PCSJA21-11874 de 2 de noviembre de 2021 y PCSJA22-12017 de 18 de noviembre de 
2022  
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230056800 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

 
1º) El abogado manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título ejecutivo allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras 

dure esta actuación. 

 

2º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 

3º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

 

4º) Aportará la constancia del envío del poder otorgado desde el correo de 

notificaciones de la entidad demandante o en su defecto, allegará uno nuevo, con 

la presentación personal correspondiente. 

 

5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaría 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaría 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230056700 

 
Por disposición del Acuerdo PCSJ-11127 del 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura1, este despacho no es competente para conocer 

del presente proceso, por ser de menor cuantía, dado que, el valor catastral del 

inmueble objeto de la acción (num° 3 del art. 26 del Código General del Proceso), 

asciende a un valor de $ 287.062.000 para el año 2023 según la certificación 

militante en el plenario (fl. 23), el cual supera los 40 salarios mínimos mensuales. 

En consecuencia, se DISPONE: 

 
1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda VERBAL 

promovida por FLOR ANGELA ALAYON DE MAHECHA y JORGE ALICIO 

MAHECHA contra FELIPE ALIRIO LESMES LEGUIZAMÓN y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 
2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 
1 Prorrogado por Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 2019, PCSJA20-11660 de 6 de 

noviembre de 2020, PCSJA21-11874 de 2 de noviembre de 2021 y PCSJA22-12017 de 18 de noviembre de 
2022  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaría 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   
convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230056600 

 

Por disposición del Acuerdo PCSJ-11127 de 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura1, este despacho no es competente para conocer 

del presente proceso por ser de menor cuantía, pues el valor de la renta mensual 

(actualizada) es de $4’474.400, que, multiplicada por los 12 meses de vigencia del 

contrato de arrendamiento, arroja un valor de $53.692.800, el cual supera los 40 

salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 
1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda VERBAL 

promovida por JUAN CARLOS DAZA GAITÁN contra FABIO VESGA GUZMAN. 

 
2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 
1 Prorrogado por Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 2019, PCSJA20-11660 de 6 de 

noviembre de 2020, PCSJA21-11874 de 2 de noviembre de 2021 y PCSJA22-12017 de 18 de noviembre de 
2022  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaría 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230056400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación. 

 

2º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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      JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230056000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, mediante el certificado 

que este emite para tal efecto. 

 

2º) La abogada asegurará, bajo juramento que es la única acción vigente, 

promovida con base en el título valor allegado y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación. 

 

3°) Aclarará por qué la regla de competencia territorial escogida para el 

presente asunto corresponde a la del lugar del cumplimiento de la obligación, 

cuando, en el cuerpo del pagaré no se encuentra consignado que dicho lugar sea 

la ciudad de Bogotá. 

 

 
4º) Allegará las evidencias de la forma como obtuvo el correo electrónico 

del demandado.  

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la viabilidad 

de proferir el requerimiento de pago solicitado, es necesario sentar las siguientes 

precisiones: 

 

 1º. A voces del art. 419 del C.G.P. el proceso monitorio procede cuando 

“[q]uien pretenda el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, 

determinada y exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso 

monitorio con sujeción a las disposiciones de este capítulo” (negrilla fuera de texto 

original). 

 

2º. Ahora bien, establece el canon 26 ibidem que “[l]a cuantía se 

determinará así:  

 

Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

accesorios que se causen con posterioridad a su presentación (…)” (resaltado 

propio).  

 

3º. Precisado lo anterior, pronto se advierte que la suma total de lo 

pretendido en el sub examine, esto es, del capital ($41’284.199) más los intereses 

implorados (desde el día (…) surgió la obligación de pagarlo), asciende a un valor 

que excede los $46’400.000, esto es, los 40 salarios mínimos mensuales (art. 25 

del estatuto procesal vigente), por lo que el juicio de la referencia no puede 

impulsarse bajo la cuerda del monitorio, elegida por su impulsor.  

 

Como consecuencia de lo anterior, es que habrá de rechazarse la anterior 

demanda.  

 

En consecuencia, se DISPONE:  
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1º) RECHAZAR DE PLANO el presente proceso MONITORIO promovido 

por ONCO ORIENTE S.A.S. contra NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 

S.A.  

 

2º) Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Por disposición del Acuerdo PCSJ-11127 del 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura1, este despacho no es competente para conocer 

del presente proceso, por ser de menor cuantía, dado que, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, las 

pretensiones de la demanda y los intereses de mora liquidados a la fecha de 

presentación de la demanda, ascienden a un valor de $59’615.446,07, el cual 

supera los 40 salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por la FIDUCIARIA COOMEVA S.A. “FIDUCOOMEVA” 

como VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO RISK- A&S contra 

ANDRÉS FELIPE LINARES GUTIÉRREZ. 

 

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

 
1 Prorrogado por Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 2019, PCSJA20-11660 de 6 de 

noviembre de 2020, PCSJA21-11874 de 2 de noviembre de 2021 y PCSJA22-12017 de 18 de noviembre de 
2022  
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Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el numeral 6º del 

auto anterior, dado que, contrario a lo que se le requirió, el demandante no eliminó 

los numerales 2 y 3 del acápite de pretensiones, aun cuando esos valores no 

pudieron causarse en los precisos términos en los que se diligenció el pagaré. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra ANGIE DANIELA ZARTA 

TRIANA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en los pagarés base de la 

ejecución: 

 
Por el pagaré No. 2544616: 

 

1° La suma de $1’128.354,00, por concepto de cuotas de capital vencidas: 

 

NUMERO FECHA DE 
VENCIMIENTO 

VALOR CUOTA 

CAPITAL 

1 16/09/2022 $218.330 

2 16/10/2022 $221.940 

3 16/11/2022 $225.610 

4 16/12/2022 $229.341 

5 16/01/2023 $233.133 

TOTAL  $ 1.128.354,00 

  
2° La suma de $700.831,00, por concepto de intereses de plazo respecto de las 

cuotas del numeral anterior: 

 

NUMERO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

VALOR CUOTA 

CAPITAL 

1 16/09/2022 $147.507 

2 16/10/2022 $143.897 

3 16/11/2022 $140.227 

4 16/12/2022 $136.496 

5 16/01/2023 $132.704 

TOTAL  $ 700.831,00 
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3° Por los intereses de mora de las cuotas del numeral 1º liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, desde el día siguiente al vencimiento de cada instalamento y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
4° Por la suma de $7’792.438,00, por concepto de capital acelerado contenido en 

el pagaré aportado con la demanda.   

 

5° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida, a partir 

de la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
Por el pagaré No. 5471413008493045: 

1° Por la suma de $1’967.578, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.   

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 2022, adviértasele 

que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta 

(art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, quien 

actúa como apoderada del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

TRB 
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En atención al escrito que antecede, conforme el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total. 

 
2º) LEVANTAR las medidas cautelares, y previa verificación de su existencia, 

ENTREGAR los depósitos judiciales, según como le fueron descontados a los 

demandados. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de 

la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 
3º) Sin necesidad de desglose, por cuanto la demanda se presentó 

digitalmente.  

 
4°) Sin condena en costas. 

 
5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 22 de octubre 

de 2021 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y contra 

BENJAMÍN SUÁREZ ZABALA, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$70.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Se ordena el desglose los documentos base de la ejecución, a costa y a 

favor de la parte actora, déjense las constancias de ley, con la anotación de que la 

obligación sigue vigente. Secretaría sírvase informarle a la memorialista, al correo 

electrónico por ella suministrado, el trámite que debe surtirse para el susodicho 

desglose. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 814b42adb88e570daa642527558219805667b96f97e3435166f06064d542814a

Documento generado en 20/03/2023 04:02:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210078600 

 

Revisada nuevamente la foliatura, se evidenció que, mediante auto de 7 de 

marzo de 2023, se anunció que en el presente trámite se dictaría sentencia 

anticipada en virtud de lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 278 del Código 

General del Proceso. Sin embargo, ello no es factible en consideración a que 

todavía no obran en el expediente las evidencias de los resultados de la comisión 

ordenada para la inspección judicial del inmueble en el que recaería la pretendida 

servidumbre.   

 

 Así las cosas, en ejercicio del control de legalidad previsto en el artículo 

132 del Código General del Proceso, el Juzgado DEJA SIN EFECTO el auto de 7 

de marzo de 2023 y en su lugar dispone que, previo a resolver como en derecho 

corresponda, el expediente permanezca en Secretaría hasta que regrese el 

despacho comisorio debidamente diligenciado. Una vez allegado, ingrese 

nuevamente al despacho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 11 de 

agosto de 2021 se libró mandamiento de pago, en favor de e LUZ DIVIA 

GRIMALDOS INFANTE, y contra WALBERTO JAIME RUBIO RIVERA quien, 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito y 

WILMER STIK LÓPEZ TORRES, que, aunque contestó la demanda, a través de 

curador ad litem, lo hizo extemporáneamente.  

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$338.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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En atención al informe que antecede, se fija como nueva fecha la hora de 

las 10:00 a.m. del  27 de junio de 2023, para llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 392 del C.G.P. (agendada inicialmente mediante auto de 1 de junio de 

2022 y reprogramada en providencia de 22 de septiembre de 2022). Se recuerda a 

las partes que en caso de inasistencia a la audiencia antes programada se harán 

acreedores a las sanciones previstas en el numeral 4º del artículo 372 de la 

codificación en cita, también se les advierte que deberán acatar lo previamente 

decidido en autos de 1 de junio y 22 de septiembre de 2022. 

 

Secretaría libre nuevamente el correspondiente telegrama para el testigo 

José del Carmen Rodríguez Ramos y envíelo al correo del apoderado de la 

demandante, para su trámite. Se le advierte a este último que deberá asegurarse 

que el testigo tenga acceso a internet y una persona que de ser necesario pueda 

asistirlo en el desarrollo de la audiencia virtual. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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1º. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de enteramiento 

surtido frente a la demandada en la dirección electrónica 

ligiamsolarm915@gmail.com. 

 

2º. Para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta la dirección física 

arrimada, a través del escrito que antecede.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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1º Por encontrarse trabada la litis, se señala la hora de las 10:00 am del 

día 21 de junio del año 2023, a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 392 del Código General del Proceso, oportunidad en la cual se practicarán 

todas las actividades previstas en los artículos 372 y 373 ibídem. 

 
1.1º Se tendrán como pruebas las decretadas en los literales i) y ii) del 

numeral 1º del auto de 4 de agosto de 2022. 

 
1.2º En armonía con lo establecido en el numeral 1° del artículo 42 ibídem, 

se insta a los abogados de las partes para que comuniquen y hagan comparecer a 

sus mandantes a la diligencia indicada, acudiendo con la debida instrucción para 

todas las etapas, ya que su no comparecencia acarrea las consecuencias que 

establece el numeral 4° del artículo 372 ejusdem. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Dado que el poder allegado en cumplimiento a la exigencia hecha por este 

Despacho no está conferido propiamente al abogado memorialista, sino a una 

sociedad mercantil, deberá allegarse el certificado de existencia y representación 

legal de esa persona jurídica, Bonhomia Estudio S.A.S., con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Comoquiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no merece 

reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del 

P., se le imparte su APROBACIÓN ($309.322). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

TRB 

Firmado Por:
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Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 250.000

Arancel judicial

Notificación
fls. 22, 24, (02), (09) 31.000$                     

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial fl. 17 28.322$                     

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
309.322$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2019-02248

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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Estando el proceso al despacho para resolver la objeción que frente a 

la actualización de la liquidación de crédito presentó el ejecutado Matiz 

González, se evidencia la necesidad de hacer las siguientes anotaciones. 

 

A voces del artículo 446 del Código General del Proceso, la liquidación 

de crédito puede ser objetada por la contraparte, caso en el cual se debe 

adosar, al escrito que señala cuáles son los errores puntuales de la cuenta 

arrimada, un nuevo cálculo. 

 

En el sub examine el ejecutado argumentó que, al efectuar la 

actualización de la liquidación del crédito, la copropiedad impulsora no tuvo en 

cuenta los abonos de 1 de noviembre y 23 y 31 de diciembre del año pasado, 

efectuados por la pasiva. 

 

Verificado el legajo de la referencia, pronto se advierte que, mediante 

providencia de 7 de marzo de 2023, se requirió al extremo actor para que 

informara si esos pagos fueron efectivamente recibidos por la propiedad 

horizontal, última que así lo confirmó.  

 

Ahora bien, examinada la aludida actualización de deuda, pronto se 

vislumbra que esos valores no fueron incluidos, por lo que, la objeción esta 

llamada a prosperar. Así las cosas, y en vista que, la liquidación que allegó el 

ejecutado se encuentra ajustada al mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito actualizada, remitida 

por el ejecutado, en el monto de $1’061.538,59. 

 



SEGUNDO: En firme esta providencia, reingrese el expediente al 

Despacho para proveer como corresponda. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

PMV 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta el cambio de razón 

social de la compañía demandante (de RF ENCORE S.A.S. a RF JCAP S.A.S), 

verificada en el certificado de existencia y representación social actualizado, que 

allegó el apoderado del extremo actor como anexo al escrito que antecede. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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INTERES 
ANUAL

MULTA VALOR CAPITAL   LIQUIDACION 

DESDE HASTA

BANCARIO 

CORRIENT

E ANUAL MENSUAL EXTRAORDINARIAS INASISTENCIA CUOTA ABONOS DíAS INTERESES

1619 06-dic-17 31-dic-17 20,77 31,16 2,2858 $27.057.751,00 26 536.024,47$                       

1890 01-ene-18 31-ene-18 20,69 31,04 2,2780 $27.057.751,00 31 636.924,65$                       

0131 01-feb-18 28-feb-18 21,01 31,52 2,3092 $27.057.751,00 28 583.158,24$                       

0259 01-mar-18 31-mar-18 20,68 31,02 2,2770 $27.057.751,00 31 636.651,84$                       

0398 01-abr-18 30-abr-18 20,48 30,72 2,2575 $27.057.751,00 30 610.828,67$                       

0527 01-may-18 31-may-18 20,44 30,66 2,2536 $27.057.751,00 31 630.095,80$                       

0687 01-jun-18 30-jun-18 20,28 30,42 2,2379 $27.057.751,00 30 605.531,52$                       

0820 01-jul-18 31-jul-18 20,03 30,05 2,2134 $27.057.751,00 31 618.857,50$                       

954 01-ago-18 31-ago-18 19,94 29,91 2,2045 $27.057.751,00 31 616.384,04$                       

1112 01-sep-18 30-sep-18 19,81 29,72 2,1918 $27.057.751,00 30 593.039,13$                       

1294 01-oct-18 31-oct-18 19,63 29,45 2,1740 $27.057.751,00 31 607.846,26$                       

1521 01-nov-18 30-nov-18 19,49 29,24 2,1602 $27.057.751,00 30 584.498,00$                       

1708 01-dic-18 31-dic-18 19,40 29,10 2,1513 $27.057.751,00 31 601.493,59$                       

1872 01-ene-19 31-ene-19 19,16 28,74 2,1275 $27.057.751,00 31 594.848,10$                       

111 01-feb-19 28-feb-19 19,70 29,55 2,1809 $27.057.751,00 28 550.765,96$                       

263 01-mar-19 31-mar-19 19,37 29,06 2,1483 $27.057.751,00 31 600.663,83$                       

389 01-abr-19 30-abr-19 19,32 28,98 2,1434 $27.057.751,00 30 579.948,69$                       

574 01-may-19 31-may-19 19,34 29,01 2,1454 $27.057.751,00 31 599.833,81$                       

697 01-jun-19 30-jun-19 19,30 28,95 2,1414 $27.057.751,00 30 579.412,94$                       

829 01-jul-19 31-jul-19 19,28 28,92 2,1394 $27.057.751,00 31 598.172,97$                       

1018 01-ago-19 31-ago-19 19,32 28,98 2,1434 $27.057.751,00 31 599.280,32$                       

1145 01-sep-19 30-sep-19 19,32 28,98 2,1434 $27.057.751,00 30 579.948,69$                       

1293 01-oct-19 31-oct-19 19,10 28,65 2,1216 $27.057.751,00 31 593.184,07$                       

1474 01-nov-19 30-nov-19 19,03 28,55 2,1146 $27.057.751,00 30 572.169,05$                       

1603 01-dic-19 31-dic-19 18,91 28,37 2,1027 $27.057.751,00 31 587.907,59$                       

1768 01-ene-20 31-ene-20 18,77 28,16 2,0888 $27.057.751,00 31 584.012,77$                       

94 01-feb-20 28-feb-20 19,06 28,59 2,1176 $27.057.751,00 28 534.776,63$                       

205 01-mar-20 31-mar-20 18,95 28,43 2,1067 $27.057.751,00 31 589.019,32$                       

351 01-abr-20 30-abr-20 18,69 28,04 2,0808 $27.057.751,00 30 563.017,29$                       

437 01-may-20 31-may-20 18,19 27,29 2,0308 $27.057.751,00 31 567.814,54$                       

505 01-jun-20 30-jun-20 18,12 27,18 2,0238 $27.057.751,00 30 547.599,41$                       

605 01-jul-20 31-jul-20 18,12 27,18 2,0238 $27.057.751,00 31 565.852,72$                       

685 01-ago-20 31-ago-20 18,29 27,44 2,0408 $27.057.751,00 31 570.614,57$                       

769 01-sep-20 30-sep-20 18,35 27,53 2,0469 $27.057.751,00 30 553.832,06$                       

688 01-oct-20 31-oct-20 18,09 27,14 2,0208 $27.057.751,00 31 565.011,49$                       

947 01-nov-20 30-nov-20 17,84 26,76 1,9957 $27.057.751,00 30 539.990,88$                       

1034 01-dic-20 31-dic-20 24,19 36,29 2,6134 $27.057.751,00 31 730.693,36$                       

1215 01-ene-21 31-ene-21 17,32 25,98 1,9432 $27.057.751,00 31 543.325,88$                       

64 01-feb-21 28-feb-21 17,54 26,31 1,9655 $27.057.751,00 28 496.358,98$                       

161 01-mar-21 31-mar-21 17,41 26,12 1,9523 $27.057.751,00 31 545.869,95$                       

305 01-abr-21 30-abr-21 17,31 25,97 1,9422 $27.057.751,00 30 525.525,53$                       

407 01-may-21 31-may-21 17,22 25,83 1,9331 $27.057.751,00 31 540.496,21$                       

509 01-jun-21 30-jun-21 17,21 25,82 1,9321 $27.057.751,00 30 522.786,84$                       

622 01-jul-21 31-jul-21 17,18 25,77 1,9291 $27.057.751,00 31 539.363,47$                       

804 01-ago-21 31-ago-21 17,24 25,86 1,9352 $27.057.751,00 31 541.062,39$                       

931 01-sep-21 30-sep-21 17,19 25,79 1,9301 $27.057.751,00 30 522.238,75$                       

1095 01-oct-21 31-oct-21 17,08 25,62 1,9189 $27.057.751,00 31 536.529,47$                       

1259 01-nov-21 30-nov-21 17,27 25,91 1,9382 $27.057.751,00 30 524.430,42$                       

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACION DEL CRÉDITO

No. 
RESOLUCIO

NES

VIGENCIA

 INTERES MORA



1405 01-dic-21 31-dic-21 17,46 26,19 1,9574 $27.057.751,00 31 547.282,24$                       

1597 01-ene-22 31-ene-22 17,66 26,49 1,9776 $27.057.751,00 31 552.923,72$                       

143 01-feb-22 28-feb-22 18,30 27,45 2,0418 $27.057.751,00 28 515.646,56$                       

256 01-mar-22 31-mar-22 18,47 27,71 2,0588 $27.057.751,00 31 575.647,01$                       

382 01-abr-22 30-abr-22 19,05 28,58 2,1166 $27.057.751,00 30 572.706,35$                       

01-may-22 31-may-22 19,71 29,57 2,1819 $27.057.751,00 31 610.052,25$                       

622 01-jun-22 30-jun-22 20,40 30,60 2,2497 $27.057.751,00 30 608.711,15$                       

801 01-jul-22 31-jul-22 21,28 31,92 2,3354 $27.057.751,00 31 652.969,97$                       

973 01-ago-22 31-ago-22 22,21 33,32 2,4251 $27.057.751,00 31 678.062,51$                       

1126 01-sep-22 30-sep-22 23,50 35,25 2,5482 $27.057.751,00 30 689.489,73$                       

1327 01-oct-22 31-oct-22 24,61 36,92 2,6528 $27.057.751,00 31 741.722,17$                       

1327 01-nov-22 30-nov-22 25,78 38,67 2,7618 $27.057.751,00 30 747.292,07$                       

1715 01-dic-22 31-dic-22 27,64 41,46 2,9326 $27.057.751,00 31 819.936,29$                       

1968 01-ene-23 31-ene-23 28,84 43,26 3,0411 $27.057.751,00 31 850.276,80$                       

100 01-feb-23 14-feb-23 30,18 45,27 3,1608 $27.057.751,00 14 399.111,45$                       

INTERESES DE MORA 37.209.522,94$               

SANCION 20% $

$27.057.751,00

$64.267.273,94

CAPITAL

TOTAL LIQUIDACION CREDITO

INTERESES CORRIENTES



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320180000600 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante no se encuentra ajustada a derecho, en la medida que los intereses 

exceden los límites previstos en el artículo 884 del Código de Comercio, el Juzgado, 

en aplicación de la regla contenida en el numeral 3º del artículo 446 del Código 

General del Proceso, la modifica en los siguientes términos:  

 

CAPITAL $27’057.751,00 

INTERESES DE MORA  

del 6 de diciembre de 2017 al 14 de 

febrero de 2023. 

$37’209.522,94 

TOTAL $64’267.273,94 

 

Por lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito en la suma de 

$64’267.273,94. 

 

2º. Comoquiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($1’428.000).     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 008990a2d52f159c88883038727b64db6b0a1cb0395c58e21bfa1c706f55b46e

Documento generado en 20/03/2023 04:02:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.400.000

Arancel judicial

Notificación
fls. 22, 26 28.000$                     

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.428.000$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2018-00006

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 28 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaría 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   
convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 110014003063200500111900 

 

En cuanto a la petición que antecede, la memorialista deberá tener en 

cuenta que el proceso está en custodia de la dependencia de archivo, la cual es 

totalmente ajena a esta sede judicial.  

 

Sin embargo, en aras de dar continuidad al trámite de la referencia, por 

Secretaría, requiérase nuevamente a Archivo - Montevideo, para que, en el término 

de cinco días, posterior a la ejecutoria de esta providencia, informe el estado del 

“desarchivo”, ello, previa verificación del radicado en el visor de esta oficina judicial. 

 

De no encontrarse en dicha plataforma, y recibir respuesta negativa por 

parte de la oficina de archivo respecto de la ubicación del legajo, volverán las 

diligencias al despacho para proveer como corresponda.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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